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SECRETARÍA GENERAL

SESIÓN ORDINARIA DEL 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2017

Municipio ^
SANTO DOMINGO

Chtóctmo

1 En la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, siendo las 09h00 del jueves 21
2 de septiembre de 2017, con la asistencia de las señoras y señores Concejales: Sra.
3 Aguavil Aguavil Hilda Susana, Ledo. Calazacón Calazacón José Francisco, Dr.
4 Guarnan Bertrán Luis Miguel, Dra. Ludeña Maya Norma Isabel, Sra. Pita Zambrano
5 Marlene Melania, Ing. Quezada Patino Raúl Enrique, Sr. Rosero Enríquez Galo
6 Aníbal, Dr. Ruiz Merino Tito Oswaldo, Srta. Suárez Bustamante María Dolores, Sr.
7 Suin Ríos Miguel Estuardo, Ledo. Tituaña Pullas Luis Cirilo, el Sr. Quirola
8 Maldonado Víctor Manuel, Alcalde del Cantón Santo Domingo, declara instalada la
9 Sesión Ordinaria, convocada para esta fecha.

10

11 Actúa la Ab. Karina Pamela Santos Guffanti; Secretaria General Subrogante.
12

13 ALCALDE. Gracias señoras, señorita, señores Concejales, por su presencia en la
14 mañana de hoy; señora Secretaria, sírvase constatar el quorum para la celebración
15 de la presente Sesión Ordinaria de Concejo.
16

17 SECRETARIA SUBROGANTE. Muy buenos días señor Alcalde, señor Vicealcalde,
18 señoras, señores Concejales; señor Alcalde, me permito informar que existe el
19 quorum reglamentario para llevar a efecto la presente Sesión Ordinaria de Concejo.
20

21 ALCALDE. Al haber el quorum reglamentario, se declara instalada la presente
22 Sesión, proceda a dar lectura al Orden del Día, señora Secretaria.
23

24 SECRETARIA SUBROGANTE. Inmediatamente señor Alcalde, me permito dar
25 lectura al Orden del Día, para ésta Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, a
26 realizarse en el Salón Legislativo el día de hoy JUEVES 21 DE SEPTIEMBRE DE
27 2017, A LAS 09H00, con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día: 1-
28 Conocimiento y Resolución del Acta No. 238, de la Sesión Ordinaria celebrada el
29 14 de septiembre de 2017; y, 2- Conocimiento, Análisis y Resolución de los
30 Trámites de Ventas Directas Constantes en el Cuadro GADMSD-SG-KSG-VD-

31 2017-019, a favor de tres (3) peticionarios. Hasta ahí el orden del día. señor Alcalde.
32

33 ALCALDE. Bien señoras y señores Concejales, en consideración el Orden del Día.
34 Dra. Norma Ludeña, tiene la palabra.
35

36 CONCEJALA DRA. NORMA LUDEÑA. Gracias señor Alcalde, muy buenos días,
37 compañero Vicealcalde, compañeras y compañeros Concejales, buenos días,
38 Funcionarios del Gobierno Municipal, ciudadanía que nos acompaña; me permito
39 Mocionar que éste Concejo Municipal, APRUEBE el Orden del Día tal como consta
40 en la convocatoria. Hasta ahí mi moción, señor Alcalde.

41
42 ALCALDE. Bien, señores Concejales, existe una moción presentada, ¿tiene apoyo
43 la moción?, sí, tiene apoyo la moción, señora Secretaria, sírvase tomar votación
44 Ordinaria.

45
46 SECRETARIA SUBROGANTE. Inmediatamente señor Alcalde, señor Vicealcalde,
47 señoras, señores Concejales, damos inicio a votación Ordinaria, sus votos todos
48 por favor; constatada la votación señor Alcalde, me permito indicar que por
49 unanimidad de los presentes, queda aprobado el Orden del Día, acogiendo la
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1 moción presentada por la señora Concejala Dra. Norma Ludeña Maya.
2

3 Me permito informar además señor Alcalde, que siendo las 09:06 (nueve horas seis
4 minutos), contamos con la presencia del señor Concejal Ab. Luis Miguel Guarnan
5 Beltrán, en este momento para formar parte del Concejo Municipal.
6

7 RESOLUCIÓN: GADMSD-VQM-SO-239-2017-09-21-01. El Concejo Municipal,
8 RESUELVE: A través de votación Ordinaria, por Unanimidad de los presentes,
9 APROBAR el Orden del Día, tal como consta en la convocatoria.

10

11 ALCALDE. Bienvenido Ab. Luis Guarnan; señora Secretaria, sírvase dar lectura al
12 primer punto del Orden del Día.
13

14 1.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL ACTA NO. 238, DE LA SESIÓN
15 ORDINARIA CELEBRADA EL 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2017.
16

17 ALCALDE. Señoras y señores Concejales, está en consideración el Acta número
18 238, de la Sesión Ordinaria celebrada el 14 de septiembre 2017. Tiene la palabra el
19 señor Concejal Luis Tituaña.
20

21 CONCEJAL LCDO. LUIS TITUAÑA. Muy buenos días señor Alcalde, compañero
22 Vicealcalde, compañeros y compañeras Miembros del Concejo Municipal, amigos
23 Funcionarios, ciudadanía que nos acompaña; en el punto en mención, el cual se
24 trata sobre el Acta anterior, en la misma que se encuentran puntos muy importantes,
25 que se tomó resoluciones a favor de la ciudadanía, aprobando 32 Ventas Directas,
26 y una Adjudicación, en el sector Rural, lo cual ha permitido llegar con la solución a
27 un grupo de personas, a un grupo de santodomingueños, que han venido
28 solicitando por mucho tiempo atrás, que se dé paso a este pedido para formalizar la
29 tenencia de la tierra en los cuales se encuentran ellos posesionados por mucho
30 tiempo; revisada la documentación y al no encontrar observación alguna, me
31 permito mocionar que éste Concejo Municipal, Apruebe el Acta No. 238, de la
32 Sesión Ordinaria de Concejo Municipal, celebrada el 14 de septiembre de 2017.
33 Hasta ahí mi moción, señor Alcalde.
34

35 ALCALDE. Muy bien señores Concejales, en consideración la moción presentada,
36 ¿tiene apoyo?, sí, tiene respaldo, señora Secretaria sírvase tomar votación
37 Nominativa.
38

39 SECRETARIA SUBROGANTE. Inmediatamente señor Alcalde, señor Vicealcalde,
40 señoras y señores Concejales, damos inicio a votación Nominativa, a favor o en
41 contra.
42

43 Sra. Aguavil Aguavil Hilda Susana, parte de su intervención la realiza en su Lengua
44 Materna. Muy buenos días señor Alcalde, compañeros Concejales, señor
45 Vicealcalde; mi voto es a favor. (+1)
46

Ledo. Calazacón Calazacón José Francisco, parte de su intervención la realiza en
su Lengua Materna. Buenos días señor Alcalde, buenos días a ustedes señores



GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO ^
SECRETARÍA GENERAL SANT0D0MS*&

SESIÓN ORDINARIA DEL 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2017

1 Concejales, Concejalas, a los Funcionarios, Funcionarias, Medios de
2 Comunicación; voto a favor, señor Alcalde. (+2)
3

4 Ab. Guarnan Bertrán Luis Miguel, Muy buenos días Don Víctor Manuel Quirola,
5 Alcalde del Cantón, Ing. Raúl Quezada, Vicealcalde de éste Cantón, compañeros
6 Concejales, Funcionarios Municipales, Medios de Comunicación aquí presentes; mi
7 voto es a favor, señor Alcalde, señora Secretaria. (+3)
8

9 Dra. Ludeña Maya Norma Isabel, a favor. (+4)
10

11 Sra. Pita Zambrano Marlene Melania, a favor de la moción. (+5)
12

13 Ing. Quezada Patino Raúl Enrique, Vicealcalde, Muy buenos días señor Alcalde,
14 compañeros Concejales, Medios de Comunicación; mi voto a favor. (+6)
15

16 Sr. Rosero Enríquez Galo Aníbal, señor Alcalde, compañeros Concejales,
17 compañeras Concejalas, ciudadanía que nos acompaña, Prensa, buenos días; mí
18 voto es en blanco. (1 blanco)
19

20 Dr. Ruiz Merino Tito Oswaldo, muy buenos días con todos, mí voto es en blanco,
21 por no estar presente en esa sesión. (2 blancos)
22

23 Srta. Suárez Bustamante María Dolores, muy buenos días, mi voto es a favor de la
24 moción. (+7)
25

26 Sr. Suin Ríos Miguel Estuardo. a favor de la moción. (+8)
27

28 Ledo. Tituaña Pullas Luis Cirilo, proponente, a favor. (+9)
29

30 Sr. Quirola Maldonado Víctor Manuel, Acalde del Cantón, en blanco. (3 blancos)
31

32 SECRETARIA SUBROGANTE. Dando los resultados señor Alcalde, con nueve (9)
33 votos a favor y tres (3) votos en blanco, que se suman a la mayoría, con lo cual se
34 aprueba el Acta No. 238, de la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal, celebrada el
35 14 de septiembre del 2017.
36
37 RESOLUCIÓN: GADMSD-VQM-SO-239-2017-09-21-02. El Concejo Municipal,
38 RESUELVE: A través de votación Nominativa, con nueve (9) votos a favor y
39 tres (3) votos en blanco, que se suman a la mayoría, APROBAR el Acta No.
40 238, de la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal, celebrada el 14 de
41 septiembre del 2017.
42

43 ALCALDE. Muy bien, proceda con el siguiente punto del Orden del Día, Señora
44 Secretaria.

45

46 2.- CONOCIMIENTO, ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DE LOS TRÁMITES DE
47 VENTAS DIRECTAS CONSTANTES EN EL CUADRO GADMSD-SG-KSG-VD-
48 2017-019, A FAVOR DE TRES (3) PETICIONARIOS.
49

Y
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1 PARA QUE QUEDE CONSTANCIA EN ACTAS, SE TRANSCRIBEN LOS
2 INFORMES DE LAS COMISIONES PERMANENTES DE: LEGISLACIÓN,
3 PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO, REFERENTES A LOS TRÁMITES DE
4 VENTAS DIRECTAS.
5

6 "COMISIÓN PERMANENTE DE LEGISLACIÓN.
7

8 Informe: GADMSD-(;L-J\G-S0-2I)9-2I) 17-1)9-07-03, Sr. Víclor Manuel Quirola Maldonado, ALCALDE DE SAMO DOMINGO. En su despacho:
9 En sesión Ordinaria celebrada el (17 de septiembre de 2017, la Comisión de Legislación, con la presencia de las señoras yseñores

10 Concejales. Vocales de la Comisión: Sra. Aguavil Aguavil llilda Susana: lira. Flores Cueva Lourdes Mercedes: Dra. Ludeña Maya \orma
11 Isabel: Dra. Ortiz Olaya Amada María: Srla. Suárez Rustamante María Dolores: Ledo. Tiluaña Pullas Luis Cirilo: y. Ab. Núñez (¡arría
12 Johana Vadira. Presidenta de la referida Comisión, estudió los trámites de VENTAS DIRECTAS, constantes en el (IADRO If (¡ADMSD-C-
13 KSG-VD-20I7-02I. a favor de varios peticionario v. previo a emitir las conclusiones v recomendaciones correspondientes.
14 CONSIDERA:

15

16 (|ue. mediante documento denominado solicitud para venta de inmuebles de propiedad municipal, varias personas solicitaron las
17 VENTAS DIRECTAS de inmuebles de propiedad municipal ubicados en diferentes sectores de ésta ciudad de Santo Domingo, cuya
18 individualización yextensión es la que se detalla en el CUADRO N°. GADMSD-C-KSG-VD-20I7-02I:
19

20 Que, según, el Arl. 2. del Código Municipal de Santo Domingo. Libro II. Subtítulo II. BIENES MI NICIPALES. Capítulo I. Sección II.
21 LEGALIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA. Parágrafo I, el proceso de legalización de tierras cumplirá con los siguientes pasos: I.
22 Solicitud dirigida a la Alcaldesa oAlcalde adjuntando los requisitos, de conformidad con los artículos 9y20 de este Capítulo: 2.
23 Inspección por parte del Área Técnica del Proyecto de Legalización de Tierras del GAO Municipal, la que emitirá el informe de
24 factibilidad e informes de los Directores Municipales de: Planificación de Territorio, de Obras yde Ornato. Desarrollo Comunitario.
25 Avalúos yCatastros yDirección Financiera: Procuraduría Municipal presentará su informe previamente al conociniienlo de la Comisión
26 de Trabajo Permanente de Planificación yPresupuesto. Además el Proyecto de Legalización de Tierras cuando lo considere necesario.
27 contará con informes de otras dependencias vinculadas con los propósitos y finalidades que procura el presente Capítulo; 3.
28 Elaboración del informe final por parte del Gerente del Proyecto de Legalización de Tierras, para envío aAlcaldía: y. I. Aprobación de

la Comisión de Trabajo Permanente de Planificación yPresupuesto yde la Comisión de Legislación, previo al conocimiento y
30 aprobación del Gracejo Municipal. El Proyecto de Legalización de Tierras será la dependencia encargada de tramitar la solicitud.
31 recabando los informes pertinentes:
32

33 Que, los referidos peticionarios han dado cumplimiento con lo establecido en el Código Municipal de Santo Domingo, para que
34 proceda la venta de bienes inmuebles de propiedad municipal:
35

36 Oí"'- la Subdirección de Legalización de Tierras, entre otros aspectos CONSIDERA PROCEDENTE las VENTAS DIRECTAS de los
37 inmuebles de propiedad municipal, ubicados en varios sectores de ésta ciudad de Santo Domingo, singularizados en el CUADRO ,\°
38 GADMSD-C-KSG-VD-20I7-02I:
39

40 Oue. según consta en cada expediente individualizado, la Dirección de Desarrollo Comunitario emite los correspondientes informes
41 requeridos de conformidad con lo establecido en el Art. 3del Código Municipal de Sanio Domingo. Libro II. Subtítulo II. IIIENES
42 MI NICIPUES. (apílulo I. Sección II. LEGALIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA. Parágrafo I;
43

(jue. Procuraduría Sindica Municipal, entre otros aspectos, sugiere se continúe con los presentes trámites de VENTAS DIRECTAS de los
45 inmuebles de propiedad municipal, ubicados en varios seclores de esta ciudad de Santo Domingo, afavor de los peticionarios
46 detallados en el Cl ADRO N°. GADMSD-C-KSG-VD-20I7-Ü2I:
47

48 (Jue. las Comisiones Permanentes de Trabajo de Legislación yde Planificación yPresupuesto, en sesión Ordinaria celebrada cl 23 de
49 junio del 2016. Recomiendan SI SPENDER este punto del Orden del día denominado CONOCIMIENTO. ANÁLISIS VRECOMENDACIÓN. DE
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LOS TRÁMITES DE VENTAS DIRECTAS. CONSTANTES EN EL CUADRO N°. GARMSD-C-KSG-VD-20I7-021. A FAVOR DE VARIOS
PETICIONARIOS, hasta realizar la correspondiente inspección a los predios solicitados mediante el procedimiento de Venta Directa:

Que. considerando la Recomendación de las (¿misiones Permanentes de Legislación yde Planificación vPresupuesto adoptada en
sesión Ordinaria del 23 de junio de 20I6 y luego de las inspecciones realizadas, fue analizado el siguiente documento suscrito por
las ylos señores Concejales del Cantón en conjunto con funcionarios del GAD Municipal de Santo Domingo:

Memorando N°. GADMSII-MRN-V-20I6-0II3-M. de fecha 03 de agosto del 20I6. los señores Concejales del unión. Ing. Marlha Rosero
Navarrele y Sr. \elson Corella Rravo. conjuntamente con los señores funcionarios delegados de las Direcciones Municipales. Arq.
Jaime Chicaiza. Subdirección de Legalización de Tierras: y. Arq. Glenda Dazurto. Dirección de Control Territorial: dan a conocer la
inspección en varios sectores de la ciudad a lotes de terreno solicitados mediante el proceso de Venta Directa:

Que. en Sesión Ordinaria, celebrada el II de agosto de 20I6. las Comisiones Permanentes de Legislación y de Planificación y
Presupuesto Concluyeron y Recomendaron:

Al Concejo Municipal, declarar de Dominio Privado las Áreas de Terreno singularizadas en el Vo HABHSM-YJA-YB-2016M7. f
APROBAR las \entas Directas a favor de los peticionarios ahí detallados, acogiendo las recomendaciones constantes en el
memorando f¡ABHSB-)IR\-Y-20¡M)li:t-M. relacionada al avalúo de la venta directa solicitada por la señora YASAI'A (ASIGNA
HABÍA ANGELA, Además se adjunte la certificación de la Subdirección de legalización de Tierras, donde conste que no son "áreas
verdes".

No. PETICIONARIO SECTOR MZ LOTE SUPERF.

1
AGUASANTA ELIAS

HORTENCIA

COOP. DE VIVIENDA DEL

PROLETARIADO
40 02-A 98.00 M2

2
TÓMALA TOMALÁJUAN
ANASTAC10

COOP. DE VIVIENDA DEL

PROLETARIADO
40 02-B 98,00 M2

3
MITESANTANA CRUZ MARÍA

PLAN DE VIVIENDA MUNICIPAL

BARRIO 25 DE DICIEMBRE
35 22 105,00 M2

4
ESPAÑA SÁNCHEZ DANIEL

FERNANDO

PLAN DE VIVIENDA DE INTERÉS

SOCIAL "EL ÉBANO2"
A 9 119,66 M2

5
YASACA CASIGÑA MARÍA
ÁNGEIA

PLAN DE VIVIENDA MUNICIPAL

"LA CASTELLANA"ETAPA 1
6 16 96,00 M2

6 BAZURTO VÉLEZ PAULA
ALEJANDRINA

ASENTAMIENTO "FRENTE DE
LUCHA DE LA MUJER
TRABAJADORA-

19 05 37,20 M2

7
MENDOZA ANDRADE DEISY

NOI-MI ASENTAMIENTO "EL CAÑAVERAL"
6 20 199,60 M2

Que. se procedió a remitir a la Subdirección de Legalización los expedientes originales de Ventas Directas a través de Memorando
GADMSD-C-20I6-I05-M. de fecha 15 de agosto de 2016. en consideración a la Recomendación de las Comisiones Permanentes de
Legislación y de Planificación y Presupuesto y posteriormente, mediante de Memorando GARMSII-C-2III7-0.Í9-M. de fecha 15 de marzo
de 2017. en virtud de que las Comisiones Edilicias requirieron se haga constar en lodos los procesos de Ventas Directas, en los
informes de la mencionada Subdirección. la Certificación, estableciendo la palabra "CERTIEHAÜOX". que los terrenos solicitados
mediante procedimiento de Venta Directa no se encuentran ubicados en áreas verdes ycomunales de conformidad al artículo 121 del
CÜOTAD:

Que, a través de Memorando Nc GADMSD-SDLT-20l7-o9I-M. de fecha 03 de mayo de 2017, la Ab. Adriana Rojas. Subdirertora de
Legalización de Tierras, señala textualmente: "...üm estos antecedentes la Subdirección de legalización de Tierras. (XRTIFR.A: Oue
el Plan de Vivienda Municipal de Interés Social "El ÉBANO SECTOR DOS". Asentamiento TBEIWÍ III UXñk III IA WJER
TRAR.ilAHORA". YAsentamiento "El. IAXAYERAI SECTOR DOS", no corresponden a espacios verdes ni comunales al estar asentados
en un inmueble de uso privado municipal y es un bien adquirido por el HAII Municipal, tal como se determina en las párrafos
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anteriores: y que. por no estar inmerso en ¡a enunciación del articulo 116 del ÍOOTAII constituyen un bien de dominio privado
municipal en concordancia con lo que señala laletra a) del artículo ll'l del mismo cuerpo legal"
Se remiten las siguientes expedientes originales para que secontinúe con elIrámile correspondiente.

N° PETICIONARIO l.ulr y,/ Caso SECTOR

1 España Sánchez Daniel
Fernando

9 A 36750 Plan de Vivienda de Interés Social "ElÉbano 2"

2 Bazurto Vélez Paula

Alejandrina
05 19 28787 Asentamiento "Frente de Lucho de la Mujer

Tnihajudoni'
3 Mendoza Andrade Deisy

Noemí

20 6 420 Asentamiento "El Cañaveral"

Que. medíanle Memorando GADMSD-C-20I7-0I07-M. de fecha 10 de mayo de 2017. la Ab. Karina Santos. Prosecretaría del Concejo
Municipal, en relación al proceso de Venta Directa requerida por la señora Mendoza Andrade Deisy Noemí. solicita a la Ab. Adriana
Rojas. Subdirer.tora de Legalización de Tierras, se pronuncie respecto del Quintil y Ualúo al exislir inconsistencia en el informe de
inspección constanle en Memorando \° GADMSD-MRN-V-20I6-0I13-M. de fecha 03 de agosto de 2016 y Memorandos GADMSD-DAC-
2015-3063-M, de fecha 25 de junio de 2015 yGADMSD-DAC-2011-351 l-M. de fecha II de diciembre de 2011;

Que. a través de Memorando N° GADMSD-SDLT-20I7-752-M. de fecha 2017. la Ab. Adriana Rojas. Subdirectora de Legalización de
Tierras, manifiesta lo siguiente: " luego de revisado el expediente la Venia directa, de la Sra. Mendoza Andrade lleisy Xocmi. se
puedo analizar que la inconsistencia en Memorando t¡AI)MSB-MRX-V-20lú-0ll'.l-M. se debería a la consideración de un informe
avaluatoriii (Memorando Vo l,AIIMSll-l)AC20l 1-351 l-M). que si bien en cierto, se refiere al mismo Ouinlil I. no corresponde a su
actualización y que consta en Memorando V° l¡AtíMSII-l)AT.-20l.'>-:i00l por un valor de $ (S5M, que es elque debe ser analizado en
las ComisionesEdilicias:

Que. el Alt 226 de la Constitución de la República, manifiesta que: "las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las
servidoras yservidores públicos ylas personas que actúen en virtud de una potestad estatal, ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus
fines yhacer efectivo elgoce yejercicio de los derechos reconocidos en laConstitución";

Que. el Arl. 261 de la referida Norma Suprema, establece que son competencias exclusivas de los Gobiernos municipales, entre otras
las siguientes: ..."I. Planificar el desarrollo cantonal yformular los correspondientes planes de ordenamiento lerrilorial. de manera
articulada con la planificación nacional, regional, provincial yparroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo
urbano yrural. 2. Ejercer el control sobre el uso yocupación del suelo en el cantón":

Que. el Arl. 54 literales c) ei) del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía yDescentralización. COOTAD, resalla como
una de las (unciones de los gobiernos autónomos descentralizados municipales: c) Establecer el régimen de uso de suelo y
urbanístico para lo cual se determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lolización. división ocualquier olra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes yáreas comunales: i)
"Implemenlar elderecho al habitat y ala vivienda ydesarrollar planes yprogramas de vivienda de interés social en el territorio
cantonal":

Que. el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y Descentralización. MOTAD manifiesta que son
competencias exclusivas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, entre otras las siguientes: ""...a) Planificar, junto con
otras instituciones del sector público yactores de la sociedad, el desarrollo cantonal yformular los correspondientes planes de
ordenamiento lerrilorial. de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial yparroquial, con el fin de regular
el uso yla ocupación del suelo urbano yrural, en el marco de la inlerculluralidad. plurinacionalidad yel respeto ala diversidad: b)
Ejercer el control sobre el uso yocupación del suelo en el cantón":

Que. el literal I) del Art. 57 del C00TAD. establece romo una de las atribuí iones del Concejo municipal, la siguiente: "I) Conocer y
resolver los asuntos que le sean sometidos asu conocimiento por parte del alcalde oalcaldesa":
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
SECRETARÍA GENERAL

YMunicipio ^
SANTO DOMINGO

CMOCMO

SESIÓN ORDINARIA DEL 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2017

Que. el Art. 136 del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y Descentralización: establece que "Ims consejos,
concejos ojuntas, podrán acordar y autorizar la venia, permuta o hipoteca de los bienes inmuebles de uso privado, o la venta,
trueque oprenda de ¡os bienes muebles, con elvoto de los dos tercios de los integrantes...":
Que. el Art. 137 del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y Descentralización: determina que.- "Casos en los que
prorede la venta.- La venta de los bienes de dominio privado se acordará en estos casos:

a) Si no reportan proveí lio alguno a las finanzas de los gobiernos autónomos descentralizados o si el provecho es inferior al que
podría obtenerse con olro destino. No procederá la venia, sin embargo, ruando se prevea que el bien deberá utilizarse en el fuluro
para satisfacer una necesidad concreta del gobierno autónomo descentralizado: y.

b) Si con el precio de la venia del bien puede obtenerse inmediatamente otro semejante, capaz de ser aplicado a objetos más
convenientes para ejecutar odesarrollar proyectos de interés de la comunidad":

Que. elCódigo Municipal de Santo Domingo, en su Libro II. Subtítulo II. Bienes Municipales. Capítulo I. Sección II. Legalización de la
Tenencia de Tierra. Parágrafo I. \rt. 2. Parágrafo 2. Adjudicación y Venta de Terrenos Municipales. Arts. 6 y 7. de laSubdirección
de Legalización de Tierras, es la dependencia municipal competente para instrumentar y facilitar la legalización de los
asentamientos humanos de hecho del sector urbano y centros poblados en el área rural, y proponer estrategias de acceso y

legalización de la tierra":

Que. el Código Municipal de Santo Domingo, en su Libro II. Del Régimen de Uso. Título III. Espacio Público. Capítulo I. Sección II.
Legalización de la Tenencia de Tierra de propiedad Municipal. Parágrafo 2. Arl. 5. señala:... •'Únicamente las persnnas naturales o
jurídicas, públicas o privadas, sin fines de lucro que. a la fecha de promulgación de esta normativa se encuentren en tenencia
ininterrumpida por más de cinco años en un lote de lerreno municipal: y. aquellos asentamientos de conglomerados humanos de
hecho y consolidados, en suelo urbano yde expansión urbana de lerrenos de propiedad particular, podrán acceder al derecho de
dominio, especialmente cuando se cumpla lo previsto en los artículos 137. 186 y 596 del Código Orgánico de Organización
Territorial. Autonomía y Descentralización y en las normas pertinentes de este Capítulo y las normas municipales sobre urbanismo.
construcciones y ornato": y.

Que. en ejercicio de la facultad establecida en el Arl. 326 del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y
Descentralización:

«MU YE V RECOMIENDA:

Através de votación Ordinaria por Unanimidad, al Concejo Municipal RESUELVA. APROBAR las Ventas Directas de las áreas de
lerreno singularizadas en el cuadro GADMSD-C-KSG-VD-20I7-02I. a favor de los peticionarios detallados acontinuación:

Cuadro N° GADMSD-C-KSG-VD-2017-021

No. CASO PETICIONARIO LOTE MZ SECTOR SUPERF. QUINTIL AVALÚO

1 420
MENDOZA ANDRADE

DEISY NOEMI
20 6

ASENTAMIENTO "EL

CAÑAVERAL"
199.60 m2 1 $485,03

2 36750
ESPAÑA SÁNCHEZ

DANIEL FERNANDO
9 A

PVM DE INTERÉS SOCIAL "EL

ÉBANO DOS"
119.66 m* 2 $484,62

3 28787
BAZURTO VELEZ PAULA

ALEJANDRINA
05 19

FRENTE DE LUCHA DE LA

MUJER TRABAJADORA
37.20 m2 S/Q $9.300,00

Atentamente- f). Ab. Johana Yadira Núñez García, PRESIDENTA DE LA
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. Lo que Certifico: Ab. Karina Santos Guffanti,
PROSECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LA COMISIÓN
PERMANENTE DE LEGISLACIÓN

i
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO Mmk$to\
SECRETARÍA GENERAL s^ooma*

SESIÓN ORDINARIA DEL 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2017
1

2

3

4 "COMISIÓN PERMANENTE DE PLANIFICACIÓN YPRESUPUESTO
5

6 Informe: GADMSD-CPP-ORM-SO-202-21)] 7-09-07-03. Sr. Víctor Manuel Quirola Maldonado. ALCALDE DF SANTO DOMINGO. Fn su
7 despacho: Fn sesión Ordinaria celebrada el 07 de septiembre de 2017. la Comisión de Planificación y Presupuesto, con la
8 presencia de las señoras yseñores Concejales. Vocales de la Comisión: Sra. Aguavil Vguavil llilda Susana: Dra. Flores Cueva Lourdes
9 Mercedes: Dra. Ludeña Maya \orma Isabel: Ing. Rosero \avarrete Martín Elizabclli: Sr. Suin Ríos Miguel Estuario; Ledo. Tiluaña

10 Pullas Luis Cirilo: y. Dr. Ruiz Merino Tilo Osvaldo. Presidente de la referida («misión, estudió los trámites de VENTAS DIRECTAS,
11 constantes en el Cl ADRO \° GADMSD-C-KSG-VD-20I7-02I. a favor de varios peticionarios, y, previo emitir las conclusiones y
12 recomendaciones correspondientes. CONSIDERA:
13

14 Que, medíanle documento denominado solicitud para venta de inmuebles de propiedad municipal, varias personas solicitaron las
15 VENTAS DIRECTAS de inmuebles de propiedad municipal ubicados en diferentes sectores de ésta ciudad de Santo Domingo, cuya
16 individualización yextensión es la que se detalla en el CUADRO N°. GADMSD-C-KSG-VD-20I7-02I:
17

18 Que, según, el Arl. 2. del Código Municipal de Sanio Domingo. Libro II. Subtítulo II. BIENES MUNICIPALES. Capitulo I, Sección II.
LEGALIZACIÓN DE LA TENENCIA DF LA TIERRA. Parágrafo 1. el proceso de legalización de tierras cumplirá con los siguientes pasos: 1.

20 Solicitud dirigida ala Alcaldesa oAlcalde adjuntando los requisitos, de conformidad con los artículos 9y20 de este Capitulo: 2.
21 Inspección por parle del Área Técnica del Proyecto de Legalización de Tierras del GAD Municipal, la que emitirá el informe de

faclibilidad e informes de los Direclores Municipales de: Planificación de Territorio, de Obras yde Ornato. Desarrollo Comunitario,
Avalúos y(alastras yDirección Financiera: Procuraduría Municipal presentará su informe previamente al conocimiento de la (omisión

24 de Trabajo Permanenle de Planificación yPresupuesto. Además el Proyecto de Legalización de Tierras cuando lo considere necesario.
25 contará con informes de otras dependencias vinculadas con los propósitos yfinalidades que procura cl présenle Capitulo; 3.
26 Elaboración del informe final por parle del (¡érenle del Proveció de Legalización de Tierras, para envío aAlcaldía: y. I, Aprobación de

la Comisión de Trabajo Permanenle de Planificación yPresupuesto yde la («misión de Legislación, previo al conocimiento j
28 aprobación del Concejo Municipal. El Proyecto de Legalización de Tierras será la dependencia encargada de tramitar la solicitud.
29 recabando los informes pertinentes;
30

31 Que. los referidos peticionarios han dado cumplimiento con lo establecido en el Código Municipal de Santo Domingo, para que
32 proceda la venta de bienes inmuebles de propiedad municipal:
33

34 Que, la Subdirección de Legalización de Tierras, entre otros aspectos CONSIDERA PROCEDENTE las VENTAS DIRECTAS de los
35 inmuebles de propiedad municipal, ubicados en varios sectores de ésta ciudad de Santo Domingo, singularizados en el ClADRO V
36 GARMSD-C-KSG-VD-20I7-02I;
37

38 0"»'. según consta en cada expediente individualizado, la Dirección de Desarrollo Comunitario emile los correspondientes informes
requeridos de conformidad con lo establecido en el Arl. 3del Código Municipal de Santo Domingo. Libro II. Subtítulo II. BIENES

40 MUNICIPALES. Capitulo I. Sección II. LEGALIZACIÓN DE LA TENENCIA DF LA TIERRA Parágrafo |-
41

Que, Procuraduría Sindica Municipal, enlre otros aspectos, sugiere se conlinúe con los presentes trámites de VENTAS DIRECTAS de los
43 inmuebles de propiedad municipal, ubicados en varios sectores de esta ciudad de Sanio Domingo, afavor de los peticionarios
44 detallados en el CUADRO N°. GADMSD-(:-KSG-VD-20l7-02I:
45

Que, las (omisiones Permanentes de Trabajo de Legislación yde Planificación yPresupuesto, en sesión Ordinaria celebrada el 23 de
47 junio del 2016. Recomiendan SUSPENDER este punto del Orden del día denominado CONOCIMIENTO. ANÁLISIS VRECOMENDACIÓN. DE
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
SECRETARÍA GENERAL

YMunicipio ^
SANTO DOMWGO

CMñmé

SESIÓN ORDINARIA DEL 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2017

LOS TRÁMITES DE VENTAS DIRECTAS, CONSTANTES EN EL CUADRO Xo. GADMSD-C-KSG-VD-20I7-02I. A FAVOR DE VARIOS
PETICIONARIOS, hasta realizar la correspondiente inspección alos predios solicitados medíanle el procedimiento de Venta Directa:

Que. considerando la Recomendación de las Comisiones Permanentes de legislación y de Planificación y Presupueslo adoptada en
sesión Ordinaria del 23 de junio de 20I6 y luego de las inspecciones realizadas, fue analizado el siguiente documento suscrito por
las y los señores Concejales del Cantón en conjunto con funcionarios del GAD Municipal de Santo Domingo:

Memorando N°. GARMSD-MRN-V-20I6-0113-M. de fecha 03 de agoslo del 2016, los señores ternejales del (anión. Ing. Marina Rosero
Navarrete y Sr. Nelson Corella Rravo. conjuntamente con los señores funcionarios delegados de las Direcciones Municipales, Arq.
Jaime Chicaiza. Subdirección de Legalización de Tierras: y. Arq. Glenda Bazurto. Dirección de Control Territorial: dan a conocer la
inspección en varios sectores de la ciudad a lotes de lerreno solicitados mediante elproceso de Venta Directa:

Que. en Sesión Ordinaria, celebrada el II de agosto de 2016. las Comisiones Permanentes de Legislación y de Planificación y
Presupuesto Concluyeron yRecomendaron:

,1/ Concejo Municipal. Declarar de Dominio Privado las Áreas de Terreno singularizadas en el A° GABVSM-YJA-YB-2016-007. y
APROBAR las Faltos Directas a favor de los peticionarios ahí detallados, acogiendo las recomendaciones constantes en el
memorando GABMSB-MRX-Y-20l6-(lli:i-M. relacionada al avalúo de la venta directa solicitada por la señora YASACA ('ASIGNA
HABA ANGELA. Además se adjunte la certificación de la Subdirección de legalización de Tierras, donde conste que no son "áreas
verdes".

No. PETICIONARIO SECTOR MZ LOTE SUPERE

1
AGUASANTA ELIAS

HORTENCIA

COOP. DE VIVIENDA DEL

PROLETARIADO
40 02-A 98,00 M2

2
TOMAiJ TÓMALAJUAN
ANASTACIO

COOP. DE VIVIENDA DEL

PROLETARIADO
40 02-B 98,00 M2

3
MITESANTANA CRUZ MARÍA

PLAN DE VIVIENDA MUNICIPAL

BARRIO 25 DE DICIEMBRE
35 22 105,00 M2

4
ESPAÑA SÁNCHEZ DANIEL
FERNANDO

PLAN DE VIVIENDA DEINTERÉS
SOCIAL "EL ÉBANO2"

A 9 119,66 M2

5
YASACA CASIGNA MARÍA

ÁNGELA
PLAN DE VIVIENDA MUNICIPAL

"LA CASTELLANA" ETAPA 1
6 16 96,00 M2

6 BAZURTO VÉLEZ PAULA
ALEJANDRINA

ASENTAMIENTO "FRENTEDE

LUCHA DE LAMUJER
TRABAJADORA"

19 05 37,20 M2

7
MENDOZA ANDRADE DEISY

NOEMI ASENTAMIENTO "EL CAÑAVERAL"
6 20 199,60 M2

Que. se procedió a remitir a la Subdirección de Legalización los expedientes originales de Ventas Directas a través de Memorando
GAI)MSI)-C-2016-I05-M. de fecha 13 de agoslo de 2016. en consideración a la Recomendación de las Comisiones Permanentes de
Legislación yde Planificación yPresupueslo y posteriormente, medíanle de Memorando GADMSD-C-2ÜI7-I).)9-M. de fecha 13 de marzo
de 2017. en virtud de que las Comisiones Edilicias requirieron se haga constar en lodos los procesos de Ventas Directas, en los
informes de la mencionada Subdirección. la Certificación, estableciendo la palabra "CERTIFICACIOX". que los terrenos solicitados
mediante procedimiento de Venia llirecla no se encuentran ubicados en áreas verdes ycomunales de conformidad al artículo 121 del
C00TAD:

Que, a través de Memorando NG GADMSD-SDLT-20l7-69t-M. de fecha 03 de mayo de 2017. la Ab. Adriana Rojas. Subdirertora de
Legalización de Tierras, señala textualmente: "...Con estos antecedentes la Subdirección de legalización de Tierras. CERTIFICA: (lúe
el Plan de Vivienda Municipal de Interés Social "El ÉBANO SECTOR DOS". Asentamiento "EREXTE DE LICHA DE LA MUJER
TRABAJADORA'', yAsentamiento "El CAÑAVERAL SECTOR DOS", no corresponden aespacios verdes ni comunales al estar asentados
en un inmueble de uso privado municipal y es un bien adquirido por el CAO Municipal, lal como se determina en los párrafos
anteriores: yque. por no estar inmerso en la enunciación del artículo 116 del COOTAD constituyen un bien de dominio privado
municipal en concordancia con lo que señala la letra a) del articulo ll'l del mismo cuerpo legal"
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
SECRETARÍA GENERAL

SESIÓN ORDINARIA DEL 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2017

Se remiten los siguientes expedientes originales para que se continúe con el trámite correspondiente.

PETICIONARIO Lote MZ Caso SECTOR

Municipio ^
SANTO DOMlsKKDOMNGO

CMocN•c

España Sánchez Daniel
Fernando

3675

0

Plan de Viviendade Interés Social "El Ébano 2"

Bazurto Vélez

Alejandrina
Paula

Mendoza Andrade Deisy
Noemí

05

20

19 2878

7

420

Asentamiento"Frente de Lucha de la Mujer Trabajadora'

Asentamiento "El Cañaveral"

Oue. mediante Memorando GAIIMSD-C-2III7-0107-M. de fecha 10 de mayo de 2017. la Ab. Karina Santos. Prosecretaría del Concejo
Municipal, en relación al proceso de Venta Directa requerida por la señora Mendoza Andrade Deisy Noemí. solicita a la Ab. Adriana
Rojas. Subdirerlora de Legalización de Tierras, se pronuncie respecto del Quintil yAvalúo al exislir inconsistencia en el informe de
inspección constante en Memorando N° GADMSD-MRN-V-2016-0113-M. de fecha 03 de agosto de 2016 y Memorandos GADMSD-DAC-
20l.r>-3063-M. de fecha 23 de junio de 2015 yGADMSD-DAC-2011-351 t-M. de fecha 11 de diciembre de 2014:

Oue. a través de Memorando ff GADMSD-SDI.T-20I7-732-M. de fecha 2017. la Ab. Adriana Rojas. Subdireciora de Legalización de
Tierras, manifiesta lo siguiente: " luego de revisado el expediente la Venia Directa, de la Sra. Mendoza Andrade Deisy Xoemi, se
puedo analizar que la inconsistencia en Memoranda CADMSD-MRX-V-20l6-0li:i-M. se deliería a la consideración de un informe
avalualorio (Memorando A" GADMSD-DAC-201 l-'tilt-M). que si bien en cierto, se refiere al mismo Quintil I. no corresponde asu
aclunlización yque consta en Memorando Xo GADMSII-DAC-20l.'>-:i06;¡. por un valor de $ Iti.lll que es el que debe ser analizado en
las Comisiones Edilicias:

Oue. el Art. 226 de la Constitución de la República, manifiesta que: "las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las
servidoras yservidores públicos ylas personas que aclúen en virtud de una potestad estatal, ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución yla ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus
fines y hacer efectivo el goce yejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución":

Oue. el Arl. 264 de la referida Norma Suprema, establece que son competencias exclusivas de los Gobiernos municipales, entre oirás
las siguientes: ..."I. Planificar el desarrollo cantonal yformular los correspondientes planes de ordenamiento lerrilorial. de manera
articulada con la planificación nacional, regional, provincial yparroquial, con el lin de regular el uso yla ocupación del suelo
urbano yrural. 2. Ejercer el control sobre el uso yocupación del suelo en el cantón";

Que. el Arl. 54 literales c) ei) del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía yDescentralización. MOTAD, resalla como
una de las funciones de los gobiernos autónomos descentralizados municipales: c) Establecer el régimen de uso de suelo y
urbanístico para lo cual se determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lolización. división ocualquier olra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes yáreas comunales; i)
"Implemento! el derecho al habitat yala vivienda ydesarrollar planes yprogramas de vivienda de interés social en el territorio
cantonal":

Que. el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía yDescentralización. (DOTAD manifiesta que son
competencias exclusivas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, entre otras las siguientes: "...a) Planificar, junto con
oirás instituciones del sector público yadores de la sociedad, el desarrollo cantonal yformular los correspondientes planes de
ordenamiento lerrilorial. de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial yparroquial, con el fin de regular
el uso yla ocupación del suelo urbano yrural, en el marco de la inlerculturalidad. plurinarionalidad yel respeto ala diversidad: b)
Ejercer el control sobre el uso yocupación del suelo en el cantón":

Oue. cl literal I) del Art. 57 del (DOTAD, establece como una de las atribuciones del Concejo municipal, la siguiente: "t) Conocer y
resolver los asuntos que le sean sometidos asu conocimiento por parle del alcalde oalcaldesa":
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO
SECRETARÍA GENERAL

SESIÓN ORDINARIA DEL 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2017

YMunicipio
SANTO DOMNGO

CMaeNW

Que. el Art. 436 del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y Descentralización: establece que "los consejos,
concejos ojuntas, podrán acordar y autorizar la venia, permuta o hipoteca de los bienes inmuebles de uso priendo, o la venia,
trueque oprenda de los bienes muebles, con elvoto de los dos tercios de los inlegrunles...";

Que. el Arl. 137 del (ódigo Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y Descentralización: determina que.- "usos en los que
procede lavenia.- La venta de los bienes de dominio privado seacordará en eslos casos:

a) Si no reportan provecho alguno a las finanzas de los gobiernos autónomos descentralizados o si el provecho es inferior al que
podría obtenerse con otro destino. No procederá laventa, sin embargo, cuando se prevea que el bien deberá utilizarse en el futuro

para satisfacer una necesidad concreta del gobierno autónomo descentralizado; y.

b) Si ron el precio de la venia del bien puede obtenerse inmediatamente otro semejanle. capaz de ser aplicado a objetos más
convenientes para ejecutar odesarrollar proyectos de interés de la comunidad":

Que. elCódigo Municipal de Sanio Domingo, en su Libro II. Subtítulo II. Rienes Municipales. Capitulo I.Sección II. Legalización de la
Tenencia de Tierra. Parágrafo I. Arl. 2. Parágrafo 2. Adjudicación y Venia de Terrenos Municipales. Arls. 6 y 7. de la Subdirección
de Legalización de Tierras, es la dependencia municipal competente para instrumentar y facilitar la legalización de los
asentamientos humanos de hecho del sector urbano y centros poblados en el área rural, y proponer estrategias de acceso y
legalización de la tierra":

Que. cl (ódigo Municipal de Santo Domingo, en su Libro II. Del Régimen de Iso. Título III. Espacio Público. Capitula I, Sección II.
Legalización de la Tenencia de Tierra de propiedad Municipal. Parágrafo 2. Arl. 5. señala:... "úricamente las personas naturales o
jurídicas, públicas o privadas, sin fines de lucro que. a la lecha de promulgación de esta normativa se encuentren en tenencia
ininterrumpida por más de cinco años en un lote de terreno municipal: y. aquellos asentamientos de conglomerados humanos de
hecho y consolidados, en suelo urbano y de expansión urbana de terrenos de propiedad particular, podrán acceder al derecho de
dominio, especialmente mando se cumpla lo previsto en los artículos 137. 186 y 596 del Código Orgánico de Organización
Territorial. Autonomía y Descentralización yen las normas pertinentes de este Capítulo y las normas municipales sobre urbanismo,
construcciones vornato": y.

Que, en ejercicio de la facultad establecida en el Arl. 326 del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y
Descentralización:

CONCI.IYEi 'RECOMIENDA:

Através de votación Ordinaria por Unanimidad, al Concejo Municipal RESUELVA, APROBAR las Venias Diroelas de las áreas de
lerreno singularizadas eu el cuadro GADMSII-C-KSG-VD-2III7-02I. a favor de los pelicionarios detallados acontinuación:

Cuadro N° GADMSD-C-KSG-VD-2017-021

No. CASO PETICIONARIO LOTE MZ SECTOR SUPERF. QUINTIL AVALÚO

1 420
MENDOZA ANDRADE

DEISY NOEMI
20 6

ASENTAMIENTO "EL

CAÑAVERAL"
199.60 m* 1 $485,03

2 36750
ESPAÑA SÁNCHEZ

DANIEL FERNANDO
9 A

PVM DE INTERÉS SOCIAL "EL

ÉBANO DOS"
119.66 m2 2 $484,62

3 28787
BAZURTO VELEZ PAULA

ALEJANDRINA
05 19

FRENTE DE LUCHA DE LA

MUJER TRABAJADORA
37.20 m2 S/Q $9.300,00
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GAD MUNICIPAL

SANTO DOMINGO ^
SECRETARÍA GENERAL SANT0D0M5^

SESIÓN ORDINARIA DEL 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2017

1 Atentamente.- f). Dr. Oswaldo Ruiz Merino, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE
PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO. Lo que Certifico: Ab. Karina Santos Guffanti,

3 PROSECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE LA COMISIÓN
4 PERMANENTE DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO.
5

6 ALCALDE. Señores Concejales, en consideración este segundo punto del Orden
7 del Día. Sr. Ledo. Francisco Calazacón, tiene la palabra.
8

9 CONCEJAL LCDO. FRANCISCO CALAZACÓN. Gracias señor Alcalde, estimados
10 amigos Concejales, Concejalas, ciudadanía en general; mociono que éste Concejo
11 Municipal, acogiendo los informes Técnicos Jurídicos. Conclusiones y
12 Recomendaciones de las Comisiones de Legislación, y de Planificación y
13 Presupuesto, Apruebe las Ventas Directas Singularizadas en el Cuadro GADMSD-
14 SG-KSG-VD-2017-019, anexo a ésta Convocatoria, a favor de tres (3) peticionarios.
15 Hasta ahí la moción, señor Alcalde.
16

ALCALDE. Bien, tiene apoyo la moción; señora Concejala Dra. Norma Ludeña,
18 tiene la palabra.
19

20 CONCEJALA DRA. NORMA LUDEÑA. Gracias señor Alcalde, bueno estamos
21 tratando en este punto las solicitudes de ventas directas, solicitadas en este caso
22 por algunos posesiónanos que cuyos expedientes han sido revisados, analizados y
23 los mismos constan con los respectivos informes de los departamentos
24 involucrados y competentes para poder extender su pronunciamiento, que nos ha
25 permitido en las Comisiones tanto de Legislación, como de Planificación y
26 Presupuesto, conocer, debatir y recomendar al seno del Concejo, su aprobación;

adicional, hemos revisado el expediente y consta también la visita realizada por las
28 señoras y señores Concejales, a cada uno de estos señores posesiónanos, donde
29 se ha podido verificar en efecto que las familias solicitantes, habitan en esos
30 hogares, habitan en esas casas y que por supuesto tienen la necesidad y el
31 derecho de ser atendidos, pues se ajustan a aquellos requisitos exigidos mediante
32 el Código Municipal, para la tenencia de la tierra; la certificación que se extiende
33 desde el departamento respectivo de Legalización de Tierras, señala que éstas no
34 están ocupando áreas verdes ni comunales; por lo tanto, se extiende esa
35 certificación que nos permite también tomar una decisión en ese sentido. Yo
36 quisiera señor Alcalde, reiterar además un pedido que hace algunas semanas lo

había señalado, en el sentido de que es importante que los departamentos, en este
caso sería el pertinente Desarrollo Comunitario o Secretaría General podría ser,
comuniquen a las y los posesiónanos cuyos expedientes han sido ya atendidos

40 desde las Comisiones de Legislación, como de Planificación y Presupuesto, para
41 que se haga conocer a las familias solicitantes que éstos han sido atendidos yque

van a ser puesto a consideración del seno del Concejo; con la finalidad de que
éstas familias que por años han venido esperando que se les atienda, porque no es

44 que están solamente los cinco años que exige la Ley, muchas de estas familias
45 tienen diez, quince años y a veces hasta más posesionadas y esperando ser
46 atendidos por el Gobierno Municipal. Habíamos solicitado y habíamos pedido, que

se haga conocer a las familias yque se las invite a la sesión de Concejo, para que
ellos sepan que por fin ha sido atendido su pedio, ellos van a regocijar, ellos se van

49 asentir bien, porque eso es lo que siempre han estado esperando; cuando las ylos
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1 señores Concejales, realizamos las visitas a cada uno de los domicilio, lo primero
2 que nos expresan es, la seguridad y que si en efecto se va porfin a dar trámite a la
3 legalización de sus terrenos; porque muchos de ellos tienen expectativas, que
4 tienen que ver con la mejora de su vivienda, quieren hacer préstamos, quieren
5 acceder a los bonos ya los beneficios que el Gobierno Nacional permite, pero que
6 como tantas ocasiones les han visitado y nunca se había dado resultado positivo a

sus pedidos, de alguna manera insisten en la premura de la atención. Entonces,
8 vuelvo a reiterar señor Alcalde, el pedido, para que los Departamentos respectivos
9 les hagan conocer y les inviten, para que estén presentes y conozcan que éste

10 Concejo Municipal, atendiendo esa política pública que tenemos de garantizar el
11 habitat para las familias de Santo Domingo, puedan sentirse por fin atendidas, por
12 fin respaldadas y que por fin tenga esa seguridad emocional sobre todo que les
13 permite ésta decisión que en éste caso el Concejo Municipal estaríamos portomar.
14 Con esto señor Alcalde, apoyando la moción del compañero Francisco Calazacón,
15 gracias.
16

17 ALCALDE. Antes de pasar a votación, señora Secretaria, sírvase dar lectura a los
18 nombres de los tres beneficiarios de los que estamos hablando este momento en
19 ésta resolución.

20

21 SECRETARIA SUBROGANTE. Inmediatamente señor Alcalde, los peticionarios en
22 este caso son los señores: Mendoza Andrade Deisy Noemí, del Sector
23 ASENTAMIENTO "EL CAÑAVERAL"; España Sánchez Daniel Fernando, del PLAN
24 DE VIVIENDA MUNICIPAL DE INTERÉS SOCIAL "EL ÉBANO DOS"; y, Bazurto
25 Vélez Paula Alejandrina, del FRENTE DE LUCHA DE LA MUJER TRABAJADORA
26

27 ALCALDE. Bien, señores Concejales, hay una moción presentada, tiene su debido
28 apoyo, señora Secretaria sírvase tomar votación Ordinaria.
29

30 SECRETARIA SUBROGANTE. Iniciada la votación Ordinaria, señoras y señores
31 Concejales, sus votos por favor; constatada la votación señor Alcalde, por
32 Unanimidad de los presentes, queda aprobado el segundo y último punto del Orden
33 del Día.

34

35 RESOLUCIÓN: GADMSD-VQM-SO-239-2017-09-21-03. El Concejo Municipal,
36 RESUELVE: A través de votación Ordinaria, por Unanimidad de los presentes,
37 acogiendo los informes Técnicos Jurídicos, Conclusiones y
38 Recomendaciones de las Comisiones de Legislación, y de Planificación y
39 Presupuesto, APROBAR las Ventas Directas Singularizadas en el Cuadro
40 GADMSD-SG-KSG-VD-2017-019, anexo a ésta Convocatoria a favor de tres (3)
41 peticionarios, detallados a continuación con Informes: GADMSD-CL-JNG-SO-
42 209-2017-09-07-03 y GADMSD-CPP-ORM-SO-202-2017-09-07-03. 1) Mendoza
43 Andrade Deisy Noemí, Lote 20, Manzana 6, ASENTAMIENTO "EL
44 CAÑAVERAL", Superficie 199.60 m2, Quintil 1, Avalúo $ 485,03; 2) España
45 Sánchez Daniel Fernando, Lote 9. Manzana A, PLAN DE VIVIENDA MUNICIPAL
46 DE INTERÉS SOCIAL "EL ÉBANO SECTOR DOS", Superficie 119.66 m2,
47 Quintil 2, Avalúo $484,62; 3) Bazurto Vélez Paula Alejandrina, Lote 05,
48 Manzana 19, FRENTE DE LUCHA DE LA MUJER TRABAJADORA, Superficie
49 37.20 m2, S/Q, Avalúo $9.300,00.

X
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ALCALDE. Bien antes de clausurar la sesión, vamos a acoger el pedido de la
señora Concejala Norma Ludeña, porque en realidad tenemos centenares de
resoluciones dadas en el Concejo, que no se acercan a tramitar su escritura,
estamos llegando a muchísimos de ellos, les estamos dando toda la facilidad para
que hagan convenios de pago e inclusive, a fin de que puedan tener su escritura.
Porque hay personas que por $150,00, $180,00, no retiran la escritura; estamos
dándoles un año de plazo para que paguen, es decir dándoles toda la facilidad,
vamos a seguir insistiendo para que ellos vengan especialmente a las sesiones de
Concejo, donde se aprueban estas ventas directas. Muy bien señora Secretaria,
¿se culminó el Orden del Día?

SECRETARIA SUBROGANTE. Se encuentra agotado el Orden del Día, señor
Alcalde.

ALCALDE. Al haberse culminado el Orden del Día, declaramos clausurada la
presente sesión, sin antes darle la bienvenida al Ab. Luis Guarnan, por su presencia
acá y lo mismo al Sr. Galo Rosero, que se incorpora, por el tiempo de vacaciones
que tienen los Concejales, bienvenidos; y gracias a todos ustedes.

SECRETARIA SUBROGANTE. Siendo las 09h19, por disposición del señor Alcalde
del Cantón, se clausura la presente Sesión Ordinaria de Concejo, muchas gracias.

SANT
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